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Expediente No. 2021-530 

CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 22 de agosto del 2022, 

procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad. Armenia Q., agosto 31 del 2022.  

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO   

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, agosto treinta y uno del dos mil veintidós. 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, como también por la demandada y por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

R e s u e l v e:  

 

1.-DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo con título 

Hipotecario promovido por el señor LUIS ALBERTO ARISTIZABAL 

ARISTIZABAL en contra de la señora CAROLINA MONTOYA CORTES, por pago 

total de la obligación demandada, costas y honorarios de abogado. 

 

2.-CANCELAR la medida de embargo decretada mediante auto de enero diecisiete 

(17) del dos mil veintidós (2022). Como también se ordena la cancelación del 

gravamen hipotecario constituido sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-163536, mediante la escritura pública Nro. 2.427 de fecha 

agosto 3 de 2021 de la Notaria 3 del círculo de Armenia Q. Líbrense los oficios 

respectivos por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

la Ciudad y a la Notaria 3 del círculo de Armenia Q, para ser remitidos a los 

destinatarios, y en físico a la parte demandada. 

 

3.- DESGLOSAR los documentos que sirvieron como recaudo ejecutivo y 

entréguense a la parte demandada que canceló la obligación con las constancias 

respectivas. 

 

4.- ARCHÍVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

5.-AGREGUESE el despacho comisario sin diligenciar, al expediente. 

 

 

Notifíquese, 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 1 

de septiembre de 2022.   No.  156. 

                       
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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ABEL DARIO GONZALEZ   
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